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REGIONALGOB¡EFNO REGIO¡'AL
SAN MARTII§

Que, mediante el Artículo 2'del Decreto Legislatiuo N' 1023 "Decreto Legislatiuo que crea la
Autoridad Nacional del Seruicio Ciuil, Rectora del Sistema Administratiuo de Gestión de Recarsos
HLtntanos", precisa que el Sisferna Adnirtistratiuo de Gestión de Recursos Hutnanos establece, desarrolla
g ejecuta la política de Estado respecto del seruicio ciuil; y, contprende el conjunto de normas, principios,
recursos, métodos, procedimierúos g técnicas utilizados por las entidades del sector publico en la gestión
de los recursos humanos. Estdn sujetos al Slsúema Administratiuo de Gestión de Recursos Humanos
todas las entidades de la Administración Pública señaladas en el Artículo III del Título Preliminar de la Ley
N" 28175 "Leg Marco del Empleo Público", de confonnidad con la Constitttción Política del Perú g Ia Leg;

Que, el Artículo II del Decreto Legislatiuo N" 1023 "Decreto Legislatiuo que crea la Autoridad
Nacional del Seruicio Ciuil, Rectora del Sistema Administratiuo de Gestión de Recursos Humanos" define el
seruicio ciuil como el conjunto de medidas institucionales por las cuales se articula g gestiona el personal
al seruicio del Dstado, qte debe armonizar los intereses de la sociedad g los derechos de las personas al
seruicio del Estado;

Que, mediante la Leg N" 30057 "Leg del Seruicio Ciuil" tiene por objeto establecer un régimen
único g exclusiuo para las personas que prestan seruicios en las entidades publicas del Estado, así como
para aquellas personas que estdn encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades g de la
prestación de seruicio a cargo de estas;

Que, mediante el Articulo 4" de la Leg N" 3OO57 "Ley del Seruicio Ciuil" precisa lo siguiente:
"El Sistema administratiuo de gestión de reanrsos humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de
Estado respecto del Seruicio Ciuil, a traués del conjunto de normas, principios, recursos, métodos,
procedimientos g técnicas utilizados por las entidades publicas en la gestión de los recursos humanos. El
sisfema estd integrado por: a) La Autoridad Nacional del Seruicio Ciuil (SERVIR), b) Las oficinas de
recursos humanos de las entidades o lo's que hagan sus ueces, c) El Tribunal del Seruicio Ciuil, d) La
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía g Finanzas;

Que, mediante el Artículo 6" de la Ley N" 3OO57 "Ley del Seruicio Ciuil" establece lo siguiente:
"Las oficinas de recursos humanos de las entidades publicas, o las que hagan sus ,eces, constifitgen el
niuel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos, sujetdndose a las disposiciones que
emita el ente rector. En cada entidad publica la oficina de recursos humclnos, o la que haga sus ueces,

tiene las siguientes funciones: a) Ejecutar e implementar las disposiclones, lineamientos, instrumentos o
hetamientas de gestión establecidas por Seruir g por la entidad. b) Formular lineamientos g políticas para
el desanollo del plan de gestión de personas g eI óptimo funcionamiento del sistema de gestión de
reatrsos humanos, inclugendo la aplicación de indicadores de gestión, c) Superuisar, desarrollar g aplicar
iniciatiuas de mejora continua en los procesos que conforman el sistema de gestión de recursos humanos,
d) Realizar el estudio g andlisis cualitatiuo g cuantitatiuo de la prouisión de personal al seruicio de la
entidad de acuerdo a las necesidades ínstitttcionales, e) Gestionar los perfiIes de puestos, fl Administrar g
mantener acfitalizado en el ambito de su competencia el Registro Nacional de Personal del Seruicio Ciuil g

Registro Nacional de Sanciones de Destitttción g Despido qte lo integra, g) Otras funciones que se
en las norrnas reglamentarias g Io dispuesto por ente rector del sistema;

Que, mediante el literal j) del Artículo N del Decreto Supremo N" O4O-2O14-PCM *Apnteban

Reglamento General de la Leg N" 30057, Leg del Seruicio Ciuil' precisa lo siguiente: "Tifitlar de la entidad:
Para efector del Sistema Administratiuo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Tifiiar de la
entidad es la máxima autoridad administratiua de una entidad publica. En el caso de los Gobiernos
Regionales y Locales, la máxima autoridad administratiua es el Gerente General del Gobiemo Regional y
el Gerente Municipal, respectiuamente" ;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 118-2O23-GRSM/DRTC-Dw de fecha 10 de
julio de 2023, se autorizó la conformación del Comité para el Concurso PtTblico de Méritos, para las placas
uacantes, bajo eI Régimen Laboral del Decreto Legislatiuo N' 276;

Que, mediante Oficio N' 001-2023-CS-CP-276, de fecha 17 de julio del 2O23, la Presidente
del Comité se reunieron a fin de elaborar las Bases del Conanrso bajo eI Régimen Laboral del Decreto
Legislatiuo N" 276, por ello, remiten el'Acta N" O1 de Instalación y Aprobación de las bases del conqtrso
bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislatiuo N" 276 en la ürección Regional de Transportes ll
Comunicaciones San Martín" a fin de solicitar Ia aprobación mediante acto resolutiuo;
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REGIANAL. @BIER§O RECIONAL
SAN MARTÍN

Que, mediante Memorando N" 349-2O23-GRSM/DRTC, de fecha 19 de ¡ulio de 2O23, el

Director Regional de Transportes y Cornunicaciones San Martín, solicita al jek de la oficina de Asesoría

Jurídica elaborar el acto resolutiuo para la Aprobación de Bases del Concurso bajo el Régirnen Laboral del
Decreto Legislatiuo N" 276;

Por las razones expuestas A en uso de las facultades y atribuciones conferidas por él
Gobernador Regional de San Martín, mediante Resoluciótt Ejecutiua Regional N" 034-2O23-GRSM/GR, ert

la que se designa al Ing. Segundo Marino Redtegui Ramírez, en el cargo de Director Regional de

Transportes g Contunicaciones San Martín, con todas las funciones A preffogatiuas inherentes preuistas

en el Reglamento de Organización g Funciones, modiftcado mediante Ordenanza Regional N"019-2O22'$A,t 0,

s\Q:
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CR; ademds de contar con Ia uisación de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Unidad de

la Oficina de Gestión Administratiua y Dirección de Operaciones de la Dirección Regional de

Transportes g Comunicaciones San Martin;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, las 8áSES DEL CONCURSO BAJO EL RÉGIMEN
LABORAL DEL DECRETO LEGISI,ATIIIO N' 276 EN I.A DIRDCCIÓN REGIO¡,TAL DE ?RATVSPOR?ES Y

aoMUMCACIO,NES SA.¡V MARTIN' ICONCURSO PÚBLICO N" OOL-2O23/GRSM/DRTC), el mismo que se

adjunta y forma partes integrante de la presente resolución.

ARTfiCUIo SEGUNDO: ENCARGAR ct la Llnidad de Personal realizar las acciones

respectiuos que resulten necesarias, para el cuntplimiento de la presetúe resoluciórt.

ARTfiCULA TDRCERO: NOTIFIC¡R Ia presente Resolución a cada uno de los miembros del
comité, a las instancias correspondientes de la ürección Regional de Transportes g Comurticaciones San

Martín.

Regístrese, Comuníguese g C1/tmplase,

tiu8itBil0 tlEctúl{Al. ilE §AN l,lA}l"rl'
0ir¿cci5Á A.qiloal & Iransories I CofiDr.icacio0e:
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